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PREFACIO

Introducción
El Código Internacional Residencial™ (IRC) establece los requisitos mínimos para viviendas de una y
dos familias y casas contiguas utilizando disposiciones presciptivas. Se fundamenta en amplios princi-
pios que facilitan el uso de nuevo materiales y diseños de edificaciones. Esta edición 2021 es plena-
mente compatible con todos los Códigos Internacionales™ (I-Codes) publicados por el International
Code Council (ICC), incluyendo el Código Internacional de la Edificación™ (International Building
Code),Código Internacional de Conservación de Energía™ (International Energy Conservation Code),
Código Internacional de Edificaciones Existentes™ (International Existing Building Code), Código Inter-
nacional de Protección contra Incendias™ (International Fire Code), Código Internacional de Instala-
ciones de Gas Combustible™ (International Fuel Gas Code), Código Internacional de Construcción
Verde™ (International Green Construction Code), Código Internacional de Instalaciones Mecánicas™
(International Mechanical Code), Código Internacional de Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias™
(International Plumbing Code), Código Internacional International para Instalaciones Particulares de
Desagües Sanitarios™ (Private Sewage Disposal Code), Código Internacional de Mantenimiento de la
Propiedad™ (International Property Maintenance Code), Código Internacional de Piscinas y Spa™
(International Swimming Pool and Spa Code), Código Internacional de Interface Urbano-Agreste™
(International Wildland-Urban Interface Code), Código Internacional de Zonificación™ (International
Zoning Code) y el Código de Desempeño del ICC™ (International Code Council Performance Code).

Los Códigos Internacionales (I-Codes), incluyendo este Código Internacional Residencial (IRC), se
utilizan de varias maneras tanto en el sector público como en el privado. La mayoría de los profesiona-
les de la industria están familiarizados con los I-Codes como base de las leyes y reglamentos en las
comunidades de todo Estados Unidos y en otros países. Sin embargo, el impacto de los códigos se
extiende más allá del campo regulatorio, pues se utilizan en una variedad de entornos no regulatorios,
incluyendo: 

• Programas de cumplimiento voluntario tales como los que promueven la sustentabilidad, la
eficiencia energética y la resistencia a los desastres.

• La industria de seguros, para estimar y manejar el riesgo, y como una herramienta en la sus-
cripción y las decisiones de tasas.

• Certificación y acreditación de personas involucradas en los campos de diseño, construcción y
seguridad de edificaciones.

• Certificación de productos relacionados con la edificación y construcción.

• Agencias federales estadounidenses, para guiar la construcción en una serie de propiedades
gubernamentales.

• Gestión de las instalaciones.

• Los parámetros de “practicas idóneas” para diseñadores y constructores, incluyendo aquellos
que están involucrados en proyectos en jurisdicciones que no tienen un sistema regulatorio
formal o mecanismo gubernamental de implementación.

• Libros y planes de estudios escolares, universitarios y profesionales.

• Trabajos de referencia relacionados al diseño y construcción de edificaciones. 

Además de los códigos en sí, el proceso de desarrollo del código reúne a los profesionales de la
construcción de forma regular. Provee un foro internacional para la discusión y deliberación sobre el
diseño de edificaciones, métodos de construcción, seguridad, requisitos de desempeño, avances tec-
nológicos y productos innovadores.
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Desarrollo
Esta edición del 2021 presenta el código como originalmente fue emitido, con los cambios reflejados
en las ediciones 2003 a la 2018 y modificaciones adicionales aprobadas por el Proceso de Desarrollo
de Códigos del ICC hasta 2019. Las disposiciones eléctricas residenciales están basadas en el 2020
National Electrical Code [Código Nacional Eléctrico 2020 (NFPA 70)]. Una nueva edición como ésta es
promulgada cada 3 años.

Las disposiciones respecto al gas combustible han sido incluidas a través de un acuerdo con Ameri-
can Gas Association [Asociación Americana del Gas (AGA)]. Las disposiciones eléctricas han sido inclui-
das a través de un acuerdo con National Fire Protection Association [Asociación Nacional de Protección
contra Incendios (NFPA)].

Este código está fundado en principios cuya intención es establecer las disposiciones consistentes
con el alcance de un código residencial que protege adecuadamente la salud, la seguridad y bienestar
público; disposiciones que no incrementan innecesariamente los costos de construcción; disposiciones
que no restringen el uso de nuevos materiales, productos o métodos de construcción; y disposiciones
que no dan trato preferente a tipos o clases particulares de materiales, productos o métodos de cons-
trucción.  

Mantenimiento
El Código Internacional Residencial (IRC) se mantiene actualizado a través de la revisión de los cambios
propuestos por la autoridad competente del cumplimiento del código, representantes de la industria,
profesionales de diseño y otras partes interesadas. Los cambios propuestos son cuidadosamente con-
siderados a través de un proceso abierto de desarrollo del código en el que pueden participar todas las
partes interesadas y afectada.

El Proceso de Desarrollo de Códigos ICC refleja principios de apertura, transparencia, equilibrio,
debido proceso y consenso, los principios contenidos en la Circular A-119 de OMB, la cual regula el uso
en el gobierno federal de las normas del sector privado. El proceso ICC está abierto a cualquier per-
sona; no hay costo para participar y las personas pueden participar sin gastos de viaje a través de la
aplicación basada en la nube de ICC, cdpAccess®. Una amplia muestra representativa de intereses está
representada en el Proceso de Desarrollo de Códigos ICC. Los códigos, que se actualizan con regulari-
dad, incluyen salvaguardas que permiten intervención de emergencia cuando se requiere por razones
de salud y seguridad.

Para garantizar que las organizaciones con interés directo y material en los códigos tengan voz en el
proceso, el ICC ha desarrollado asociaciones con segmentos industriales clave que apoyan el impor-
tante objetivo de seguridad pública del ICC. Algunos miembros del comité de desarrollo fueron nomi-
nados por los siguientes socios de la industria y aprobados por la Junta Directiva del ICC: 

• National Association of Home Builders [Asociación Nacional de Constructores de Viviendas
(NAHB)]

• National Council of Structural Engineers Association (NCSEA)

Los comités de desarrollo de códigos evalúan y hacen recomendaciones en relación a los cambios
propuestos a los códigos. Sus recomendaciones están sujetas a los comentarios públicos y votos de
todo el Consejo. Los miembros gubernamentales de ICC—funcionarios de seguridad pública que no
tienen intereses financieros o comerciales en el resultado— dan los votos finales sobre los cambios
propuestos.

Los contenidos de esta obra están sujetos a cambios a través de los ciclos de desarrollo de códigos
y de cualquier entidad gubernamental que promulga el código en ley. Para mayor información res-
pecto al proceso de desarrollo del código, contacte al Codes and Standards Development Department
of the International Code Council.

El proceso de mantenimiento de las disposiciones de gas combustible está basado en el proceso de
mantenimiento del Código Internacional de Instalaciones de Gas Combustible (IFGC), junto con Ameri-
can Gas Association (AGA). El proceso de mantenimiento de las disposiciones eléctricas está a cargo
de National Fire Protection Association (NFPA).
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Mientras el procedimiento de desarrollo de los I-Codes es completo e integral, el ICC, sus miem-
bros, y aquellos que participan en el desarrollo de este código no aceptan ninguna responsabilidad
resultante de la publicación o uso de los I-Codes, o del cumplimiento o incumplimiento de sus disposi-
ciones. El ICC no tiene el poder o autoridad de supervisión o para obligar el cumplimiento del conte-
nido de este código .

Responsabilidades del Comité de Desarrollo del Código 
(Letras al Frente de los Números de Secciones)

En cada ciclo de desarrollo del código, los cambios propuestos al código son considerados en las
Audiencias del Comité Ejecutivo por el Comité de Desarrollo del Código Internacional correspondiente
de la siguiente manera: 

[RB] = Comité de Desarrollo del Código IRC—Edificación

[RE] = Comité de Desarrollo del Código Internacional de Conservación de Energía—Residencial;

[MP] = Comité de Desarrollo del Código IRC— Instalaciones Mecánicas/Hidrosanitarias

El comité [RE] también es responsable del IECC—Disposiciones Residenciales.

Para el desarrollo de los I-Codes edición 2024, habrá dos grupos de comités para desarrollo del
código y se reunirán en años separados, como se muestra en la siguiente Tabla de Audiencias del
Desarrollo del Código.  

  Los cambios propuestos del código presentados para los Capítulo 1 y 3 hasta 10, Apéndices AE, AF,
AH, AJ, AK, AL, AM, AN, AO, AQ, AR, AS, AT, AU, AV y AW y las definiciones señalados con [RB] serán
escuchados por el Comité del IRC—Disposiciones de la Edificación durante las audiencias en el ciclo de
desarrollo del código del Grupo B (2022). Los cambios propuestos del código presentados para el Capí-
tulo 11 serán considerados por el Comité de Desarrollo del Código Internacional de Conservación de
Energía (IECC) durante las audiencias en el ciclo de desarrollo del código del Grupo B (2022). Los cam-
bios propuestos al resto de los capítulos serán escuchados por el Comité del IRC—Disposiciones Hidro-
sanitarias y Mecánicas durante el ciclo de desarrollo del código del Grupo A (2021).

Es muy importante que cualquier persona que presente cambios propuestos al código entienda
cual comité de desarrollo del código es el responsable de la sección del código que es el tema del cam-
bio propuesto del código. Para mayor información acerca de las responsabilidades del Comité de
Desarrollo del Código, visite el sitio web de ICC en www.iccsafe.org/current-code-development-cycle.

AUDIENCIAS DEL DESARROLLO DEL CÓDIGO

(continúa)

Códigos Grupo A 
(Audiencia en 2021, fecha límite para cambios 

propuestos al código: 11 de enero de 2021)

Códigos Grupo B 
(Audiencia en 2022, fecha límite para cambios 

propuestos al código: 10 de enero de 2022)

Código Internacional de la Edificación (IBC)

– Medios de salida (Capítulos 10, 11, 
Apéndice E)

– Seguridad contra incendios (Capítulos 7, 8, 9,
14, 26)

– Generalidades (Capítulos 2–6, 12, 27–33, 
 Apéndices A, B, C, D, K, N)

Disposiciones Administrativas (Capítulo 1 de 
todos los códigos, excepto IECC, IRC e IgCC; 
Apéndice O del IBC; los apéndices titulados 
“Junta de Apelaciones” para todos los códigos, 
excepto IECC, IRC, IgCC, ICCPC e IZC; actualizacio-
nes administrativas a las normas vigentes citadas 
y definiciones designadas)

Código Internacional de Protección contra 
      Incendios (IFC)

Código Internacional de la  
       Edificación (IBC)– Estructural 

(Capítulos 15–25, Apéndices F, G, H, I, J, L, M)

Código Internacional de Instalaciones de 
       Gas Combustible (IFGC)

Código Internacional de Edificaciones 
       Existentes (IEBC)
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AUDIENCIAS DEL DESARROLLO DEL CÓDIGO-continuación

 Nota: Los cambios propuestos al Código de Desempeño de ICC™ (ICC PC) serán escuchados por el
Comité de Desarrollo del Código indicado entre paréntesis [ ] en el texto del ICCPC.

Marcas en el Margen
Las líneas verticales continuas en los márgenes del cuerpo del código indican un cambio técnico de los
requisitos con respecto a la edición 2018. Los indicadores de texto eliminado en forma de una flecha
()se colocan en el margen donde se ha borrado una sección completa, párrafo, excepción o tabla, o
un ítem en una lista de ítems o tabla.

Un solo asterisco [*] colocado en el margen indica que el texto o la tabla se han reubicado dentro
del código. Doble asterisco [**] colocado en el margen indica que el texto o la tabla que se encuentra
inmediatamente después ha sido reubicado ahí desde otra parte del código. La siguiente tabla indica
tales reubicaciones en la edición de 2021 del Código Internacional Residencial (IRC).  

Códigos Grupo A 
(Audiencia en 2021, fecha límite para cambios 

propuestos al código: 11 de enero de 2021)

Códigos Grupo B 
(Audiencia en 2022, fecha límite para cambios 

propuestos al código: 10 de enero de 2022)

Código Internacional de Instalaciones 
       Mecánicas (IMC)

Código Internacional de Conservación de 
Energía — Comercial (IECC)

Código Internacional de Instalaciones 
       Hidráulicas y Sanitarias (IPC)

Código Internacional de Conservación  
       de Energía — Residencial

– IECC—Residencial

– IRC—Energía (Capítulo 11)

Código Internacional de Mantenimiento de 
        la Propiedad (IPMC)

Código Internacional de Construcción  
       Verde (IgCC)

(Capítulo 1)

Código Internacional para Instalaciones 
       Particulares de Desagües Sanitarios (IPSDC)

Código Internacional Residencial (IRC)

– IRC—Edificación (Capítulos 1–10,   
Apéndices AE, AF, AH, AJ, AK, AL, AM, AO,   
AQ, AR, AS, AT, AU, AV, AW)

Código Internacional Residencial (IRC)

– IRC—Instalaciones Mecánicas  
(Capítulos 12–23)

– IRC—Instalaciones Hidrosanitarias  
(Capítulos 25–33, 
Apéndices AG, AI, AN, AP)

Código Internacional de Piscinas y Spa (ISPSC)

Código Internacional de Interface  
       Urbano-Agreste (IUWIC)

Código Internacional de Zonificación (IZC)



CÓDIGO INTERNACIONAL RESIDENCIAL 2021™ vii

REUBICACIONES

Coordinación de los Códigos Internacionales
La coordinación de las disposiciones técnicas es una de las fortalezas de la familia de códigos modelo
de ICC. Los códigos pueden utilizarse como un conjunto completo de documentos complementarios,
que proveen a los usuarios una integración completa y coordinación de las disposiciones técnicas. Los
códigos individuales también pueden utilizarse en subconjuntos o como documentos independientes.
Para asegurarse que cada código individual sea lo más completa posible, algunas disposiciones técni-
cas que son relevantes para más de una materia, se duplican en algunos códigos modelo. Esto permite
a los usuarios una flexibilidad máxima en la aplicación de los I-Codes.

Términos en Cursivas
Los términos en cursiva en el texto del código, que no sean títulos del documento, se definen en el
Capítulo 2. Los términos seleccionados para estar en cursivas tienen definiciones que el usuario debe
leer cuidadosamente para facilitar una mejor compresión del código. Cuando aparecen en cursiva se
aplica el Capítulo 2. Cuando no están en cursiva, se aplican las definiciones de uso común.

Adopción
El International Code Council mantiene los derechos de autor en todos sus códigos y normas. Mante-
ner los derechos de autor permite al ICC financiar su misión mediante la venta de libros, tanto en for-
mato impreso como electrónico. El ICC acoge favorablemente la adopción de sus códigos por
jurisdicciones que reconocen y agradecen los derechos de autor de ICC en el código, ademas reconoce
el valor sustancial compartido de la asociación pública/privada para el desarrollo del código entre las
jurisdicciones y el ICC.

El ICC también reconoce la necesidad de que las jurisdicciones pongan las leyes disponibles al
público. Todos los I-Codes y las I-Standards junto con las leyes de muchas jurisdicciones, están disponi-
bles de forma gratuita en un formato no descargable en la página web de ICC. Las jurisdicciones deben
ponerse en contacto con el ICC en adoptions@iccsafe.org para aprender cómo adoptar y distribuir
leyes basadas en el Código Internacional Residencial (IRC) de manera que proporcione el acceso nece-
sario, y a la vez mantenga los derechos de autor de ICC.

UBICACIÓN 2021 UBICACIÓN 2018

Tabla N1102.1.2 Tabla N1102.1.4

Tabla N1102.1.3 Tabla N1102.1.2

N1103.3.2 N1103.3.7

N1103.3.3 N1103.3.6

N1103.3.3.1 N1103.3.6.1

N1103.3.4 N1103.3.2

N1103.3.4.1 N1103.3.2.1

N1103.3.5 N1103.3.3

N1103.3.6 N1103.3.4

N1103.3.7 N1103.3.5

N1107.2 N1101.13.1
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Para facilitar la adopción, varias secciones de este código contienen espacios en blanco para ser lle-
nados con la información necesaria proporcionada por la jurisdicción interesada en la adopción en la
adopción de la legislación. Para este código, por favor consulte:

Sección R101.1. Inserte: [NOMBRE DE LA JURISDICCIÓN]

Tabla R301.2. Jurisdicciones para llenado de la información detallada como lo indican las disposicio-
nes del código.

Sección P2603.5.1. Inserte: [NÚMERO DE PULGADAS EN DOS UBICACIONES]  

Uso Efectivo del Código Internacional Residencial (IRC)
El Código Internacional Residencial™ (IRC©) fue creado para servir como un código completo, integral
que regula la construcción de casas para una familia, casas para dos familias (dúplex) y edificaciones
que consisten en tres o más unidades de casas contiguas. Todas las edificaciones dentro del alcance
del IRC están limitadas a tres pisos por encima del plano de nivel del terreno. Por ejemplo, una casa de
cuatro pisos para una familia estarían dentro del alcance del Código Internacional de la Edificación™
(IBC©), no del IRC. Los beneficios de dedicar un código separado a la construcción residencial incluyen
el hecho de que el usuario no necesita explorar a través de una multitud de disposiciones de código
que no se aplican a la construcción residencial para ubicar cuál es aplicable. Un código separado tam-
bién permite que las disposiciones del código residencial y no residencial sean distintas y adaptadas a
las estructuras que caen dentro de los alcances adecuados de cada código.

El IRC contiene la cobertura de todos los componentes de una casa o casa contigua, incluyendo
componentes estructurales, hogares y chimeneas, aislamiento térmico, sistemas mecánicos, sistemas
a gas combustible, sistemas hidrosanitarios y sistemas eléctricos.

El IRC es un código prescriptivo-orientado (especificación) con algunos ejemplos de lenguaje de
código de desempeño. Se ha dicho que el IRC es el libro de recetas completo para la construcción resi-
dencial. La Sección R301.1, por ejemplo, esta escrito en lenguaje de desempeño, pero establece que
los requisitos prescriptivos del código conseguirán tal desempeño.

Es importante entender que el IRC contiene cobertura para lo que es convencional y común en la
práctica de la construcción residencial. Mientras que el IRC provee toda la cobertura necesaria para la
mayor parte de la construcción residencial, no puede dirigir las prácticas de construcción y sistemas
que son atípicos o raramente encontrados en la industria. Las Secciones tales como R301.1.3,
R301.2.2.1.1, R320.1, M1301.1, G2401.1 y P2601.1 citan a otros códigos como una alternativa a las
disposiciones del IRC o donde el IRC carece de cobertura para un tipo particular de estructura, diseño,
sistema, artefacto o método de construcción. En otras palabras, el IRC está dedicado a incluir todo
para la típica construcción residencial y cuenta con otros códigos sólo donde se desean alternativas o
donde el código carece de cobertura para el aspecto poco común de la construcción residencial. Por
supuesto, el IRC constantemente evoluciona para tratar nuevas tecnologías y prácticas de construc-
ción que alguna vez fueron poco comunes, pero ahora son comunes.

El IRC es único en que la mayor parte de él, incluyendo los Capítulos 3 hasta 9 y los Capítulos 34
hasta 43, está presentada en un formato ordenado que es consistente con la progresión normal de
construcción, empezando con la fase de diseño y continuando hasta la fase final de acabados. Esto es
consistente con la filosofía del “libro de recetas” del IRC.
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PRÓLOGO A LA EDICIÓN EN ESPAÑOL DEL CÓDIGO 
INTERNACIONAL RESIDENCIAL

Introducción
Existen diferencias entre códigos y reglamentos de edificación y protección de incendios en todo el
mundo, aún entre jurisdicciones de un mismo estado o provincia en un determinado país. La conse-
cuencia de esto es la variedad en el diseño y métodos de construcción relacionados con los sistemas
de seguridad, y la tecnología y métodos de construcción usados en cada jurisdicción, estado, o país. La
escasez de recursos en ciertas jurisdicciones muchas veces limita el desarrollo y la actualización de
códigos de la edificación existentes evitando que éstos reflejen los últimos avances tecnológicos. Los
Códigos Internacionales [I-Codes] del International Code Council (ICC) permiten sobrellevar este pro-
blema proveyendo a los usuarios una serie de códigos de la edificación integrales y consistentes y un
sistema completo para adopción, implementación y vigilancia del cumplimiento de los códigos. El
Código Internacional Residencial (IRC) es parte de esta serie de códigos modelo. El ICC también ofrece
importantes servicios y programas educativos e informativos que ayudan a los gobiernos locales a
lograr sus objetivos en el uso y cumplimiento efectivo de los I-Codes de manera de reducir riesgos de
daños materiales y víctimas ante catástrofes, aumentando la salud y la seguridad pública en el ámbito
de la edificación.

Los Códigos Internacionales del ICC (I-Codes)
Los I-Codes son una serie de 15 códigos extensos y coordinados entre sí que comprenden el Código

Internacional de la Edificación (IBC), Código Internacional de Conservación de Energía (IECC), Código
Internacional de Edificaciones Existentes (IEBC), Código Internacional de Protección contra Incendios
(IFC), Código Internacional de Gas Combustible (IFGC), Código de Desempeño del ICC (ICCPC), Código
Internacional de Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias (IPC), Código Internacional para Instalaciones
Particulares de Desagües Sanitarios (IPSDC) Código Internacional de Mantenimiento de la Propiedad
(IPMC), Código Internacional Residencial (IRC), Código Internacional de Interface Urbano-Agreste
(IUWIC), Código Internacional de Zonificación (IZC), Código Internacional de Construcción Verde (IgCC),
Código Internacional de Instalaciones Mecánicas (IMC) y Código Internacional de Piscinas y Spa
(ISPSC).

Los I-Codes en Español
Esta nueva serie de I-Codes que ha traducido el ICC, es parte del trabajo de difusión de sus Códigos
Modelo Internacionales. De esta manera el ICC extiende hacia los países de habla hispana su visión de
proteger la salud, seguridad y bienestar general de las personas creando mejores construcciones y
comunidades más seguras.

En esta oportunidad el ICC presenta la traducción actualizada de las versiones 2021 del IBC, IRC,
IFC, IPC, IMC, IFGC, IECC, ISPSC, IEBC e IPMC. Estos códigos modelo pueden ser adaptados a las condi-
ciones locales ajustándolos a la geografía, clima, riesgos naturales y otras condiciones de la región. Por
último los códigos internacionales pueden ser adoptados, es decir, transformados en una ley de apli-
cación local, ya sea parcial o totalmente. Los países, estados, provincias o municipios de Latinoamérica
que deseen usar lo más avanzado en códigos de la edificación y seguridad contra incendios pueden
desarrollar estos procesos como parte de su plan de salud y seguridad pública en el ámbito de la edifi-
cación. Si desea mayor información al respecto, por favor comuníquese con el Departamento Servicios
Globales del ICC (www.iccsafe.org/Global).
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Terminología Usada

Este código utiliza los términos más ampliamente aceptados en cada una de las disciplinas de la serie
de I-Codes. Los códigos traducidos han pasado por una revisión técnica por especialistas bilingües en
las áreas apropiadas para asegurar la consistencia en el uso de los términos técnicos.

El Sistema Métrico y el Sistema Inglés

Las unidades aparecen primero en el sistema inglés seguido de su equivalente en el sistema métrico
según ha sido acordado por los Comités de Desarrollo de Códigos del ICC (ICC Code Development
Committees). En las tablas las conversiones son presentadas al pie de éstas.

Nombres de Instituciones y Documentos

Los nombres de las instituciones y documentos han sido conservados en su original en inglés para
tener consistencia y evitar confusiones. La mayoría de las normas citadas no han sido traducidas al
español, y si alguna versión existe, el ICC no respalda por este conducto esa traducción ni se hace
responsable de cualquier interpretación errónea que de esa se haga. Sin embargo, ofrecemos al
usuario una traducción de los títulos de las normas citadas para propósitos informativos. Una lista
completa de estas normas citadas se encuentra en el capítulo correspondiente con la traducción
[entre corchetes].

Uso de Estos Documentos en Latinoamérica

Si una jurisdicción a cualquier nivel (país, estados, provincias o municipios) adopta un código modelo,
la entidad adoptadora debe considerar las tecnologías y condiciones locales (mencionadas
anteriormente) y la terminología usada por esa jurisdicción para que refleje apropiadamente las
necesidades locales.

Declinación de Responsabilidades

Esta edición del Código Internacional Residencial sido traducida directamente de la versión original
publicada en inglés. Aún cuando todos los esfuerzos razonables han sido realizados para asegurar la
precisión de la traducción, sólo la versión en inglés ha sido desarrollada a través del Proceso de
Desarrollo de Códigos de ICC (ICC Code Development Process), y la traducción no ha sido revisada por
ningún comité técnico del ICC. Por lo tanto, si hubiera alguna discrepancia entre las versiones en inglés
y en español, la versión en inglés debe ser consultada y tiene precedencia.

Producción y traducción de las actualizaciones 2012, 2015, 2018 y 2021: Carlos Castañeda y Tania Blancas,
Traductores técnicos independientes

Revisión técnica en español: INDEAN, Colombia
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ORGANIZACIÓN Y FORMATO DEL IRC 2021

El IRC está dividido en nueve partes principales, específicamente: Parte I—Administrativa; Parte II—
Definiciones; Parte III—Planificación y Construcción de Edificaciones; Parte IV—Conservación de Ener-
gía; Parte V—Mecánica; Parte VI—Gas Combustible; Parte VII—Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias;
Parte VIII—Eléctrica, Parte IX—Normas Citadas.

A continuación se brinda una breve descripción del contenido de cada capítulo y apéndices del IRC:

Capítulo 1 Alcance y Administración 
Este capítulo contiene las disposiciones para la aplicación, cumplimiento y administración de los requi-
sitos subsiguientes del código. Además de establecer el alcance del código, el Capítulo 1 identifica cuá-
les edificaciones y estructuras están dentro de su ámbito. El Capítulo 1 está muy enfocado al
mantenimiento del “proceso legal” en la obligatoriedad de los criterios de edificación contenidos en el
cuerpo del código. Sólo a través de un cumplimiento cuidadoso de las disposiciones administrativas
puede el funcionario de la edificación esperar razonablemente para demostrar que se ha brindado
“igual protección bajo la ley”.

Capítulo 2 Definiciones 
Los términos definidos en el código están listados alfabéticamente en el Capítulo 2. Es importante notar
que dos capítulos tienen sus secciones de definiciones propias: el Capítulo 11 para los términos definidos
que son únicos para la conservación de energía, el Capítulo 24 para los términos definidos que son úni-
cos para el gas combustible y el Capítulo 35 que contiene términos que son aplicables a los Capítulos
eléctricos del 34 hasta el 43. Cuando el Capítulo 24 o 35 define un término en forma diferente a como se
define en el Capítulo 2, la definición se aplica unicamente en ese capítulo. El Capítulo 2 definiciones
aplica en todas las otras ubicaciones en este código.

Donde la interpretación de la definición de un término es una clave especial o necesaria para la
interpretación de una disposición particular del código, el término se presenta en letra itálica donde
aparece en el código. Esto es así sólo para aquellos términos que tienen un significado único para el
código. En otras palabras, el significado generalmente entendido de un término o frase podría no ser
suficiente o consistente con el significado prescrito por el código; por lo tanto, es indispensable que el
significado definido por el código sea conocido.

Se provee orientación no sólo respecto a tiempo, género y pluralidad de términos definidos sino
también orientación respecto a términos no definidos en este código.

Capítulo 3 Planificación de Edificaciones 
El Capítulo 3 provee los lineamientos para un nivel mínimo de integridad estructural, seguridad para la
vida, seguridad contra incendios y habitabilidad para habitantes de unidades de vivienda reguladas por
este código. El Capítulo 3 es una compilación de los requisitos específicos del código para el sector de
planificación de edificaciones del proceso de diseño y construcción. Este capítulo establece los requisitos
de código que tratan sobre iluminación, ventilación, higiene, dimensiones mínimas de cuarto, altura de
cielorraso y confort ambiental. El Capítulo 3 establece las disposiciones de seguridad para la vida que
incluyen limitaciones en el vidriado utilizado en áreas peligrosas, especificaciones sobre escaleras, el uso
de barandas en superficies elevadas, protección de ventanas y caídas y reglas para medios de salida. El
diseño de cargas vivas y muertas para nieve, viento y sismo y la construcción resistente a las inundacio-
nes, así como sistemas de energía solar, y piscinas de natación, spas y jacuzzis, son tratados en este capí-
tulo.
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Capítulo 4 Fundaciones
El Capítulo 4 provee los requisitos para el diseño y construcción de sistemas de fundación para las edi-
ficaciones reguladas por este código. Este capítulo contiene las disposiciones para carga sísmica, carga
por inundación y protección contra el congelamiento. Un sistema de fundación consiste en dos com-
ponentes interdependientes: la estructura misma de fundación y el suelo de soporte.

Las disposiciones prescriptivas de este capítulo proveen los requisitos para la construcción de zapa-
tas y muros para fundaciones de madera, mampostería, concreto y concreto premoldeado. Además
de la capacidad de una fundación para soportar las cargas de diseño requeridas, este capítulo trata
otros varios factores que pueden afectar el desempeño de la fundación. Estos incluyen el control del
agua superficial y del drenaje subsuperficial, requiriendo ensayos de suelo donde las condiciones lo
justifiquen y evaluando la proximidad a pendientes y requisitos de profundidad mínima. El capítulo
también provee los requisitos para minimizar los efectos adversos de humedad, descomposición y
pestes en sótanos y espacios angostos.

Capítulo 5 Pisos
El Capítulo 5 provee los requisitos para el diseño y la construcción de sistemas de piso que serán capa-
ces de soportar las cargas mínimas de diseño requeridas. Este capítulo cubre cuatro tipos diferentes:
entramado de piso de madera, pisos de madera sobre el terreno, entramado de piso de acero confor-
mado en frío y losas de concreto sobre el terreno. Se dan tablas de luces admisibles que simplifican
enormemente la determinación de las dimensiones de vigas, vigas maestras y entablado para sistemas
de piso levantados de entramado de madera y entramado de acero conformado en frío. Este capítulo
también contiene requisitos prescriptivos para fijar una cubierta exterior de entramado de madera a
la edificación principal.

Capítulo 6 Construcción de Muros
El Capítulo 6 contiene las disposiciones que regulan el diseño y la construcción de muros. La construc-
ción de muros cubierta en el Capítulo 6 consiste en cinco tipos diferentes: entramado de madera,
entramado de acero conformado en frío, mampostería, concreto y panel estructural aislado (SIP). El
principal interés de este capítulo es la integridad estructural de la construcción de muros y la transfe-
rencia de todas las cargas impuestas a la estructura de soporte. Este capítulo provee los requisitos
para el diseño y la construcción de sistemas de muros que son capaces de soportar las cargas mínimas
de diseño verticales (cargas muertas, vivas y de nieve) y laterales (cargas por viento o sísmicas). Este
capítulo contiene los requisitos prescriptivos para arriostramiento de muros y/o muros de corte para
resistir las cargas laterales impuestas debido a viento y sísmicas.

El Capítulo 6 también regula ventanas y puertas exteriores instaladas en muros. El capítulo contiene
criterios para el desempeño de puertas y ventanas exteriores e incluye disposiciones para ensayo y
sellado, puertas de garaje, protección de escombros transportados por el viento y detalles de anclaje.

Capítulo 7 Revestimiento de Muros
El Capítulo 7 contiene las disposiciones para el diseño y la construcción de revestimientos de muros
interiores y exteriores. Este capítulo establece los diferentes tipos de materiales, normas de materia-
les y métodos de aplicación permitidos para su uso como revestimientos interiores, incluyendo revo-
que interior, tablero de yeso, baldosa cerámica, empanelado de revestimiento de madera,
empanelado de tablero duro, tejas aserradas de madera y tejas artesanales de madera. el Capítulo 7
también contiene los requisitos para el uso de retardadores de vapor para el control de humedad en
muros.

Los revestimientos de muros exteriores proporcionan la envolvente exterior resistente a la intem-
perie que protege al interior de la edificación de los elementos. El Capítulo 7 provee los requisitos para
resistencia al viento y barrera resistente al agua para revestimientos de muros exteriores. Este capí-
tulo prescribe los revestimientos de muros exteriores tanto como la barrera resistente al agua reque-
rida por debajo de los materiales exteriores. Los revestimientos de muros exteriores regulados por
esta sección incluyen aluminio, revestimiento de piedra y mampostería, madera, tablero duro, madera
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aglomerada, revestimiento de paneles estructurales de madera, tejas aserradas de madera y tejas
artesanales de madera, revoque exterior, acero, vinilo, fribrocemento y sistemas de acabado de aisla-
miento exterior.

Capítulo 8 Construcción de Techo-cielorraso
El Capítulo 8 regula el diseño y la construcción de sistemas de techo-cielorraso. Este capítulo contiene
dos sistemas de entramado de techo-cielorraso: entramado de madera y entramado de acero confor-
mado en frío. Se proveen tablas de luces admisibles para simplificar la selección de dimensión de
cabios y viguetas de cielorraso para entramado de techo de madera y entramado de acero confor-
mado en frío. El Capítulo 8 también provee los requisitos para la aplicación de acabados de cielorraso,
la ventilación adecuada de espacios ocultos en techos (por ejemplo áticos ocultos y espacios entre
cabios), sistemas de áticos sin ventilación y acceso al ático.

Capítulo 9 Sistemas de Techado
El Capítulo 9 regula el diseño y la construcción de sistemas de techado. Un sistema de techado incluye
la cubierta de techo, el retardador de vapor, el sustrato o barrera térmica, el aislamiento, el retarda-
dor de vapor y el revestimiento de techo. Este capítulo provee los requisitos para resistencia al viento
de los revestimientos de techo.

Los tipos de materiales e instalación de revestimientos de techo regulados por el Capítulo 9 son:
tejas asfálticas, tejas cerámicas y de concreto, tejas metálicas de techo, techados prearmados de fiel-
tro asfáltico, tejas de pizarra y tipo pizarra, tejas aserradas de madera y tejas artesanales de madera,
cubiertas de techo compuestas, paneles metálicos para techo, techados bituminosos modificados,
techados termofraguados y termoplásticos de una sola capa, techados rociados con espuma de poliu-
retano y revestimientos aplicados en líquido. El Capítulo 9 también presenta requisitos para desagüe
de techo, cubrejuntas, aislamiento térmico por encima de la cubierta, sistemas fotovoltaicos monta-
dos en el techo y recubierta o remplazo de un revestimiento existente de techo.

Capítulo 10 Chimeneas y Hogares
El Capítulo 10 contiene requisitos para la construcción segura de chimeneas y hogares de mamposte-
ría y establece los estándares para la utilización e instalación de chimeneas prefabricadas, hogares y
calefactores de mampostería. Las chimeneas y hogares construidos de mampostería cuentan con
requisitos prescriptivos para los detalles de su construcción; el tipo prefabricado cuenta con el método
de listado y sellado de aprobación. El Capítulo 10 presenta los requisitos para refuerzo sísmico y
anclaje de hogares y chimeneas de mampostería.

Capítulo 11 [RE] Eficiencia de Energía
El propósito del Capítulo 11 [RE] es proveer los requisitos mínimos de diseño que promuevan el uso
eficiente de energía en las edificaciones. Los requisitos están dirigidos hacia el diseño de envolventes
de edificaciones con resistencia térmica adecuada y baja infiltración de aire, y hacia el diseño y selec-
ción de sistemas mecánicos, de calentamiento de agua, eléctricos y de iluminación que promuevan el
uso efectivo de recursos energéticos consumibles. Las disposiciones del Capítulo 11 [RE] están duplica-
das del Código Internacional de Conservación de Energía (IECC)—Disposiciones Residenciales, según se
aplique para edificaciones que entran dentro del alcance del IRC.

 Para facilitar el uso y coordinación de las disposiciones, el número de sección correspondiente del
IECC—Disposiciones Residenciales está indicado después del número de sección del IRC [por ejemplo:
N1102.1 (R402.1)].
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Capítulo 12 Administración Mecánica
El Capítulo 12 establece los límites de aplicabilidad del código y describe cómo el código se aplica y
cumple.Un código mecánico, como cualquier otro código, tiene la intención de ser adoptado como un
documento cuyo cumplimiento sea exigible legalmente y no puede ser efectivo sin disposiciones ade-
cuadas para su administración y cumplimiento. Las disposiciones del Capítulo 12 establecen la autori-
dad y deberes de la autoridad competente nombrada por la jurisdicción que tiene autoridad y también
establecen los derechos y privilegios del profesional de diseño, contratista y dueño de la propiedad.
También relaciona este capítulo a las disposiciones administrativas en el Capítulo 1.

Capítulo 13 Requisitos Generales de Sistemas Mecánicos
El Capítulo 13 contiene requisitos aplicables de índole general relacionados al listado y sellado de arte-
factos, la ubicación e instalación de artefactos, accesos a artefactos y sistemas, protección de elemen-
tos y espacios libres desde combustibles, entre otros.

Capítulo 14 Equipos y Artefactos de Calefacción y Enfriamiento
El Capítulo 14 es una colección de requisitos para varios artefactos de calefacción y enfriamiento,
dedicado a temas únicos por sección. El tema común es que todos estos tipos de artefactos utilizan
energía de una u otra forma, y la instalación inadecuada de dichos artefactos podría presentar un
riesgo a los ocupantes de las viviendas, ya sea debido a su potencial de incendio o liberación acciden-
tal de refrigerantes. Ambas situaciones son indeseables en viviendas que están cubiertas por este
código.

Capítulo 15 Sistemas de Extracción
El Capítulo 15 es una compilación de requisitos de código relacionados a los sistemas residenciales de
extracción, incluyendo cocinas y baños, secadoras de ropas y campanas de cocinas económicas. El
código regula los materiales utilizados para construir e instalar dichos sistemas de conductos. El aire
introducido en la edificación para fines de ventilación, combustión o reposición se protege de conta-
minación por las disposiciones encontradas en este capítulo.

Capítulo 16 Sistemas de Conductos
El Capítulo 16 provee los requisitos para la instalación de conductos para sistemas de aire de suminis-
tro, retorno y extracción. Este capítulo no contiene información sobre el diseño de estos sistemas
desde el punto de vista del movimiento de aire, pero se ocupa de la integridad estructural de los siste-
mas y del impacto general de los sistemas sobre el desempeño de seguridad contra incendios de la
edificación. Este capítulo regula los materiales y métodos de construcción que afectan el desempeño
del sistema total de distribución de aire.

Capítulo 17 Aire de Combustión
La combustión completa de combustible sólido y líquido es esencial para el correcto funcionamiento
de artefactos, para el control de emisiones dañinas y para alcanzar la máxima eficiencia de combusti-
ble. Si se suministran cantidades insuficientes de oxígeno, el proceso de combustión será incompleto,
creando subproductos peligrosos y desperdiciando energía en la forma de combustible no quemado
(hidrocarburos). Los subproductos de combustión incompleta son venenosos, corrosivos y combusti-
bles, y pueden causar serias fallas de funcionamiento de artefactos u equipos que plantean riesgos de
incendio o explosión.



CÓDIGO INTERNACIONAL RESIDENCIAL 2021™ xv

Las disposiciones de aire de combustión en este código respecto a ediciones previas han sido borra-
das del Capítulo 17 a favor de una sección única que dirige al usuario a NFPA 31 para requisitos de aire
de combustión para artefactos alimentados a petróleo y a las instrucciones de instalación del fabri-
cante para artefactos a combustión de sólidos. Si se utilizan artefactos de gas, se deben seguir las dis-
posiciones del Capítulo 24.

Capítulo 18 Chimeneas y Respiraderos
El Capítulo 18 regula el diseño, construcción, instalación, mantenimiento, reparación y aprobación de
chimeneas, respiraderos y sus conexiones a artefactos a combustión. Se necesita una chimenea o sis-
tema de respiradero diseñado correctamente para conducir al exterior los gases de combustión pro-
ducidos por un artefacto a combustión. Las disposiciones de este capítulo intentan minimizar los
peligros asociados con altas temperaturas y gases de combustión potencialmente tóxicos y corrosivos.
Este capítulo trata chimeneas prefabricadas y de mampostería, respiraderos y sistemas de ventilación
utilizados para ventilar artefactos a petróleo y a combustión de sólidos.

Capítulo 19 Artefactos, Equipos y Sistemas Especiales
El Capítulo 19 regula la instalación de artefactos a combustión que no están cubiertos en otros capítu-
los, tales como cocinas económicas y hornos, calentadores para sauna, plantas generadoras estaciona-
rias de celdas combustibles y sistemas de hidrógeno. Como los temas en este capítulo no contienen el
volumen de texto necesario para justificar capítulos individuales, ellos han sido combinados en un solo
capítulo. La única cosa en común es que los temas utilizan energía para desempeñar alguna tarea o
función. El propósito es brindar un nivel razonable de protección para los ocupantes de la vivienda.

Capítulo 20 Calderas y Calentadores de Agua
El Capítulo 20 regula la instalación de calderas y calentadores de agua. Su propósito es proteger a los
ocupantes de la vivienda de los peligros potenciales asociados con dichos artefactos. Un calentador de
agua es cualquier artefacto que calienta agua potable y la suministra al sistema hidráulico de distribu-
ción de agua caliente. Una caldera calienta agua o genera vapor para calefacción de ambientes y gene-
ralmente es un sistema cerrado.

Capítulo 21 Tubería Hidrónica
La tubería hidrónica incluye tubería, accesorios y válvulas usados en los sistemas de acondiciona-
miento de espacios de la edificación. Las aplicaciones incluyen agua caliente, agua helada, vapor, con-
densado de vapor, salmuera y mezclas agua/anticongelante. El Capítulo 21 regula la instalación,
modificación y reparación de todos los sistemas de tubería hidrónica para asegurar la confiabilidad,
practicidad, eficiencia de energía y seguridad de dichos sistemas.

Capítulo 22 Sistemas de Tuberías y Almacenamiento Especiales
El Capítulo 22 regula el diseño e instalación de sistemas de almacenamiento y tuberías para petróleo.
Las disposiciones incluyen citas a normas de construcción para tanques de almacenamiento sobre el
terreno y subterráneos, normas de materiales para sistemas de tuberías (tanto sobre la superficie
como subterráneas), y requisitos exhaustivos para el armado adecuado de la tubería y los componen-
tes del sistema. El propósito de este capítulo es evitar incendios, fugas y derrames que involucren sis-
temas de almacenamiento y tuberías para petróleo, ya sea dentro o fuera de estructuras y por encima
del terreno o subterráneos.
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Capítulo 23 Sistemas de Energía Solar Térmica
El Capítulo 23 contiene requisitos para la construcción, modificación y reparación de todos los siste-
mas y componentes de sistemas de energía solar térmica usados para calefacción o enfriamiento de
espacios, y para calentar o procesar agua caliente doméstica. Las disposiciones de este capítulo están
limitadas a aquellas necesarias para lograr que las instalaciones estén relativamente libres de peligro.

Un sistema de energía solar térmica puede ser diseñado para manejar el 100 por ciento de la carga
de energía de una edificación, sin embargo esto se cumple raras veces. Debido a que la energía solar
es una fuente de energía de baja intensidad y depende del tiempo, normalmente es necesario comple-
mentar el sistema de energía solar térmica con fuentes tradicionales de energía.

Como nuestro mundo se esfuerza por encontrar medios alternativos de producir energía para el
futuro, los requisitos de este capítulo se volverán más y más importantes con el transcurso del tiempo.

Capítulo 24 Gas Combustible
El Capítulo 24 regula el diseño e instalación de sistemas y tuberías de distribución de gas combustible,
artefactos, sistemas de ventilación de artefactos y disposiciones de aire de combustión. La definición
de “Gas combustible” incluye gas natural, licuado de petróleo y gases industrializados y mezclas de
estos gases.

El propósito de este capítulo es establecer el nivel mínimo aceptable de seguridad y proteger la
vida y la propiedad de peligros potenciales asociados con el almacenamiento, distribución y utilización
de gases combustibles y los subproductos de combustión de dichos combustibles. Este código también
protege al personal que instala, mantiene, sirve y remplaza los sistemas y artefactos tratados en él.

El Capítulo 24 se compone completamente de texto extraído del IFGC; por lo tanto, si se utiliza el
IFGC o el IRC, las disposiciones para gas combustible serán idénticas. Note que para evitar posible con-
fusión y definiciones en conflicto, el Capítulo 24 tiene su propia sección de definiciones.

Capítulo 25 Administración de Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias
Los requisitos del Capítulo 25 no remplazan las disposiciones administrativas del Capítulo 1. Más bien,
las pautas administrativas del Capítulo 25 se relacionan con las instalaciones hidráulicas y sanitarias
que se citan y ubican mejor dentro de los capítulos hidráulicos y sanitarios. Este capítulo trata cómo
aplicar las disposiciones hidráulicas y sanitarias de este código a tipos o fases de construcción específi-
cos. Este capítulo también presenta en líneas generales las responsabilidades del solicitante, instala-
dor e inspector en lo que se refiere a ensayos de instalaciones hidráulicas y sanitarias.

Capítulo 26 Requisitos Generales para las Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias
El contenido del Capítulo 26 se cita frecuentemente como “misceláneos”, más que como disposiciones
generales para instalaciones hidráulicas y sanitarias. Este es el único capítulo de los capítulos hidráuli-
cos y sanitarios de este código cuyos requisitos no están interrelacionados. Si un requisito no puede
ser ubicado en otro capítulo hidráulico y sanitario, el mismo debería ser ubicado en este capítulo. El
Capítulo 26 contiene los requisitos de seguridad para la instalación de sistemas hidráulicos y sanitarios
e incluye requisitos para la identificación de tubería, accesorios de tubería, trampas hidráulicas, arte-
factos, materiales y dispositivos utilizados en sistemas hidráulicos y sanitarios. Si las disposiciones
específicas no exigen que un requisito se ubique en otro capítulo, el requisito se ubica en este capí-
tulo.
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Capítulo 27 Artefactos Sanitarios
El Capítulo 27 requiere que los artefactos sean de tipo adecuado, aprobados para el propósito previsto
e instalados correctamente para fomentar la capacidad de utilización y las condiciones seguras y sani-
tarias. Este capítulo regula la calidad de artefactos y llaves requiriendo que esos ítems cumplan con las
normas nacionalmente reconocidas. Debido a que los artefactos deben instalarse correctamente para
que sean utilizables por los ocupantes de la edificación, este capítulo contiene los requisitos para la
instalación de artefactos.

Capítulo 28 Calentadores de Agua
El Capítulo 28 regula el diseño, aprobación e instalación de calentadores de agua y dispositivos de
seguridad relacionados. La intención es minimizar los peligros asociados con la instalación y funciona-
miento de calentadores de agua. Aunque este capítulo no regula el tamaño del calentador de agua, sí
regula todos los otros aspectos de la instalación de un calentador de agua como válvulas de alivio de
temperatura y presión, bandejas colectoras de seguridad y conexiones. Cuando un calentador de agua
también suministra agua para la calefacción de espacios, este capítulo regula la temperatura máxima
del agua suministrada al sistema de distribución de agua.

Capítulo 29 Abastecimiento y Distribución de Agua
Este capítulo regula el suministro de agua potable tanto de fuentes públicas como individuales a cada
artefacto y boca de salida para que permanezca potable y no contaminada por conexiones cruzadas. El
Capítulo 29 también regula el diseño del sistema de distribución de agua, el cual permitirá que los
artefactos funciones adecuadamente. Debido a que es crítico que el sistema de abastecimiento de
agua potable permanezca libre de peligros sanitarios reales o potenciales, este capítulo tiene los
requisitos para proveer dispositivos de protección para evitar el contraflujo.

Capítulo 30 Desagüe Sanitario
El propósito del Capítulo 30 es regular los materiales, diseño e instalación de los sistemas de tuberías
de desagüe sanitario así como las conexiones realizadas al sistema. La intención es diseñar e instalar
sistemas de desagüe sanitario que funcionen en forma confiable, que no sean de tamaño pequeño ni
de gran tamaño, y que estén construidos con materiales, accesorios y conexiones cuya calidad esté
regulada por esta sección. Este capítulo trata sobre el uso adecuado de accesorios para dirigir el flujo
hacia y dentro del sistema de tuberías de desagüe sanitario. Los materiales y disposiciones necesarias
para el servicio del sistema de desagüe también se incluyen en este capítulo.

Capítulo 31 Respiraderos
La ventilación protege el sello hidráulico de cada trampa hidráulica. Los respiraderos están diseñados
para limitar las presiones diferenciales en cada trampa hidráulica a 1 pulgada de columna de agua (249
Pa). Debido a que el flujo de desperdicio en el sistema de desagüe crea fluctuaciones de presión que
pueden afectar en forma negativa a las trampas hidráulicas, el sistema de desagüe sanitario debe
tener un sistema de ventilación adecuadamente diseñado. El Capítulo 31 cubre los requisitos para res-
piraderos y ventilación. Todas las disposiciones establecidas en este capítulo están orientadas a limitar
los diferenciales de presión en el sistema de desagüe a un máximo de 1 pulgada de columna de agua
(249 Pa) por encima o por debajo de la presión atmosférica (es decir, presiones positivas o negativas).
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Capítulo 32 Trampas Hidráulicas
Las trampas hidráulicas evitan que el gas de las cloacas escape de las tuberías de desagüe hacia dentro
de la edificación. Las trampas hidráulicas con sello de agua son el medio más simple y confiable para
evitar que el gas de las cloacas entre en el ambiente interior. Este capítulo lista los tipos prohibidos de
trampas hidráulicas y también especifica el tamaño mínimo de trampa hidráulica par cada tipo de
artefacto.

Capítulo 33 Desagüe Pluvial
La infiltración de agua de lluvia dentro del terreno adyacente a una edificación puede mojar el interior
de los muros de fundación. La instalación de un sistema de desagüe de subsuelo evita la acumulación
de agua de lluvia en el exterior de los muros de fundación. Este capítulo provee las especificaciones
para tuberías de desagüe de subsuelo. Cuando la descarga del sistema de desagüe de subsuelo sea
hacia un sumidero, este capítulo también brinda cobertura para la construcción del sumidero, las
bombas y la tubería de descarga.

Capítulo 34 Requisitos Generales
Este capítulo contiene requisitos aplicables de índole general y misceláneos incluyendo alcance, lis-
tado y sellado, ubicación de equipos y espacios libres para materiales conductores y conexiones e
identificación de conductores.

Capítulo 35 Definiciones de Electricidad
El Capítulo 35 es el depósito de las definiciones de términos utilizados en el cuerpo de la Parte VIII del
código. Para evitar posible confusión y definiciones en conflicto, la Parte VIII, Eléctrica, tiene su propio
capítulo de definiciones.

Los códigos son documentos técnicos y cada palabra, término y signo de puntuación puede impactar
en el significado del texto del código y los resultados buscados. El código frecuentemente utiliza térmi-
nos que tienen un significado único en el código y ese significado del código puede diferir sustancial-
mente respecto al significado comúnmente entendido del término al ser usado fuera del código.

Los términos definidos en el Capítulo 35 se consideran de gran importancia en el establecimiento
del significado e intención del texto del código eléctrico que utiliza los términos. El usuario del código
debería estar familiarizado con este capítulo y consultarlo porque las definiciones son esenciales para
la interpretación correcta del código y porque el usuario podría no estar advertido de que un término
está definido.

Capítulo 36 Acometidas
Este capítulo cubre el diseño, dimensionamiento e instalación del equipo de acometida eléctrica de la
edificación y el sistema de electrodo a tierra. Incluye un método de cálculo de carga fácil de utilizar y
una tabla de dimensionamiento del conductor de acometida. La acometida eléctrica es generalmente
la primera parte del sistema eléctrico que se diseña e instala.
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Capítulo 37 Requisitos del Circuito Derivado y de Suministro
El Capítulo 37 trata los requisitos para diseñar el sistema de distribución de energía que consiste en
circuitos de suministro y circuitos derivados que emanan del equipo de acometida. Este capítulo dicta
las clasificaciones de los circuitos y las cargas admisibles, el número y tipos de circuitos derivados
requeridos, el dimensionamiento de los cables para dichos circuitos derivados y conductores de ali-
mentación y los requisitos para protección de los conductores contra sobreintensidad. También se
incluye un método de cálculo de carga específico para conductores de alimentación. Este capítulo se
utiliza para diseñar el sistema eléctrico del lado cargado de la acometida.

Capítulo 38 Métodos de Cableado
El Capítulo 38 especifica los métodos admisibles de cableado, tales como sistemas de cable, conductos
y conductos eléctricos, y presenta los requisitos de instalación para los métodos de cableado. Este
capítulo es aplicable principalmente a la fase de obra negra de la construcción.

Capítulo 39 Distribución de Energía e Iluminación
Este capítulo en su mayor parte contiene los requisitos de instalación para el cableado que sirve tomas
de corriente para iluminación, tomas de receptáculo, artefactos e interruptores ubicados en toda la
edificación. La distribución requerida y el espaciamiento de las tomas de receptáculo y tomas de
corriente para iluminación está prescrita en este capítulo, tanto como los requisitos para protección
mediante interruptores contra falta a tierra y falla de arco.

Capítulo 40 Dispositivos y Unidades de Iluminación
Este capítulo se centra en los dispositivos, incluyendo interruptores y receptáculos, y artefactos de ilu-
minación que se instalan típicamente durante la fase final de construcción.

Capítulo 41 Instalación de Artefactos
El Capítulo 41 trata la instalación de artefactos incluyendo artefactos HVAC, calentadores de agua,
equipo fijo de calefacción de espacios, lavavajillas, trituradores de residuos, campanas de cocinas eco-
nómicas y ventiladores de techo.

Capítulo 42 Piscinas de Natación
Este capítulo cubre los requisitos de instalación eléctrica para piscinas de natación, piscinas de nata-
ción almacenables, piscinas poco profundas, piscinas decorativas, fuentes, tinas calientes, spas y bañe-
ras de hidromasaje. Los métodos admisibles de cableado se especifican con los espacios libres
requeridos entre componentes del sistema eléctrico y piscinas, spas y tinas. Este capítulo incluye los
requisitos especiales de conexión a tierra relacionados con piscinas, spas y tinas, y también prescribe
los requisitos de conexión equipotencial que son únicos para piscinas, spas y tinas.
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Capítulo 43 Circuitos Clase 2 de Control Remoto, de Señalización 
y de Potencia Limitada

Este capítulo cubre suministros de potencia, métodos de cableado y requisitos de instalación para cir-
cuitos de Clase 2 que se encuentran en viviendas. Dichos circuitos incluyen cableado de termostato,
sistemas de alarmas, sistemas de seguridad, sistemas de control automatizado y sistemas de timbre.

Capítulo 44 Normas Citadas
El código contiene numerosas referencias a normas que son usadas para regular materiales y métodos
de construcción. El Capítulo 44 contiene una lista completa de todas las normas que están citadas en
el código. Las normas son parte del código hasta la extensión de la referencia de la norma. El cumpli-
miento de la norma citada es necesario para el cumplimiento con este código. Mediante la provisión
de normas adoptadas específicamente, los requisitos de construcción e instalación necesarios para el
cumplimiento con el código pueden ser fácilmente determinados. La base para el cumplimiento del
código está, por lo tanto, establecida y disponible sobre una base de igualdad para el oficial a cargo del
código, el contratista, el diseñador y el propietario.

El Capítulo 44 está organizado de manera que se hace fácil la ubicación de las normas específicas.
Lista todas las normas citadas, alfabéticamente, por el acrónimo de la agencia promulgadora de la
norma. Luego, las normas de cada agencia están listadas en orden alfabético o numérico en base a la
identificación de la norma. La lista también contiene el título de la norma; la edición (fecha) de la
norma citada; cualquier adenda incluida como parte de la adopción del ICC; y la sección o secciones de
este código que citan la norma.

Apéndice AA Dimensionamiento y Capacidades de Tuberías de Gas
Este apéndice es informativo y no es parte del código. Presenta una guía de diseño, hechos y datos úti-
les y múltiples ejemplos de cómo aplicar las tablas de dimensionamiento y metodologías de dimensio-
namiento del Capítulo 24.

Apéndice AB Dimensionamiento de Sistemas de Ventilación que Sirven Artefactos
Equipados con Campana de Tiro, Artefactos de Categoría I, y Artefactos
Listados para el Uso con Respiraderos Tipo B

Este apéndice es informativo y no es parte del código. Contiene múltiples ejemplos de cómo aplicar las
tablas de respiraderos y chimeneas y metodologías del Capítulo 24.

Apéndice AC Terminales de Salida de Sistemas de Ventilación de Tiro Mecánico y de
Ventilación Directa

Este apéndice es informativo y no es parte del código. Consiste de una figura y notas que describen
visualmente los requisitos de código del Capítulo 24 para terminales de respiradero con respecto a las
aberturas que se encuentran en muros exteriores de la edificación.
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Apéndice AD Procedimiento Recomendado para Inspección de Seguridad de una
Instalación de Artefacto Existente

Este apéndice es informativo y no es parte del código. Presenta procedimientos recomendados para
ensayar e inspeccionar una instalación de artefacto para determinar si la instalación está funcionando
en forma segura y si el artefacto está en una condición segura.

Apéndice AE Casas Prefabricadas Usadas como Viviendas

Los criterios para la construcción de casas prefabricadas se rigen por National Manufactured Housing
Construction and Safety Act. Mientras que parece que este acta cubre la mayor parte de la construcción
de casas prefabricadas, no cubre aquellas áreas relacionadas a la colocación de la casa en la propiedad.
Las disposiciones del Apéndice AE no son aplicables al diseño y construcción de casas prefabricadas. El
Apéndice E presenta un conjunto completo de reglamentos en conjunto con la ley federal para la instala-
ción de casas prefabricadas. Este apéndice también contiene disposiciones para instalaciones existentes
de casas prefabricadas.

Apéndice AF Métodos de Control de Randón
El radón proviene de la descomposición natural (radioactiva) de los elementos de radio en el suelo,
rocas y agua que encuentra su camino hacia el aire. El Apéndice AF contiene requisitos para mitigar la
transferencia de gases de radón desde el suelo hacia dentro de la vivienda. Las disposiciones de este
apéndice regulan el diseño y construcción de medidas resistentes al radón previstas para reducir la
entrada de gases de radón en el espacio habitable de edificaciones residenciales.

Apéndice AG Normas de Tuberías para Varias Aplicaciones
El Apéndice AG provee las normas para varios tipos de productos de tuberías de plástico. Este apén-
dice es informativo y no es forma del código.

Apéndice AH Cubiertas de Patio
El Apéndice AH establece los reglamentos y limitaciones para cubiertas de patio. Las disposiciones tra-
tan aquellos usos permitidos en estructuras de cubierta de patio, las cargas mínimas de diseño a ser
asignadas para propósitos estructurales, y el efecto de la cubierta de patio sobre la salida y escape de
emergencia o rescate desde los cuartos de dormitorio. Este apéndice también contiene las disposicio-
nes especiales para cerramientos de pantalla de aluminio en regiones propensas a huracanes.

Apéndice AI Disposición Particular de Residuos Cloacales
El Apéndice AI simplemente brinda la oportunidad de utilizar el Código Internacional para Instalacio-
nes Particulares de Desagües Sanitarios (IPSDC) para el diseño e instalación de instalaciones particula-
res de desagües sanitarios en viviendas de una y dos familias.
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Apéndice AJ Edificaciones y Estructuras Existentes

El Apéndice AJ contiene las disposiciones para la reparación, renovación, modificación y reconstruc-
ción de edificaciones y estructuras existentes que están dentro del alcance de este código. Para cum-
plir este objetivo y para hacer más disponible el proceso de rehabilitación, este apéndice permite una
desviación controlada del cumplimiento completo del código sin comprometer la seguridad para la
vida, la seguridad contra incendios, las características estructurales y ambientales mínimas de la edifi-
cación o estructura existente rehabilitada.

Apéndice AK Transmisión de Sonido

El Apéndice AK regula la transmisión de sonido de muros y sistemas de piso-cielorraso que separan
unidades de vivienda y unidades de casas contiguas. El aislamiento acústico de ruido aéreo se requiere
para muros. El aislamiento de acústico de ruido aéreo y el aislamiento acústico de ruido de impactos
requieren para sistemas de piso-cielorraso. Las disposiciones en el Apéndice K establecen una Clase de
Transmisión de Sonido (STC) nominal mínima para muros comunes y sistemas de piso-cielorraso entre
unidades de vivienda. Además, se establece una Clase de Aislamiento por Impacto (IIC) nominal
mínima para limitar el sonido transmitido por la estructura a través de sistemas comunes de piso-cie-
lorraso que separan unidades de vivienda.

Apéndice AL Tarifas para la Emisión de Permisos
El Apéndice AL presenta una guía para jurisdicciones para establecer las tarifas apropiados para permi-
sos. Este apéndice ayudará a muchas jurisdicciones a tasar los cuotas para permisos que ayudarán a
administrar el código justa y adecuadamente. Este apéndice puede ser utilizado sólo como informa-
ción o puede ser adoptado cuando se cite específicamente en la ordenanza de adopción.

Apéndice AM Hogares de Cuidado Diario—Destino R-3
El Apéndice AM presenta requisitos de medios de salida y detección de humo para un Destino del
Grupo R-3 que se utilizará como un hogar de cuidado diario para más de cinco niños quienes reciben
cuidado supervisado por menos de 24 horas. Este apéndice es estrictamente para guía y/o adopción
por aquellas jurisdicciones que tienen leyes de Proveedores de Cuidados en Hogares con Licencia y
estatutos que permiten más de cinco niños para ser cuidados en el hogar de una persona. Cuando una
jurisdicción adopta este apéndice, también se deberían considerar las disposiciones para instalaciones
de cuidado diario y cuidado de niños en el IBC.

Apéndice AN Métodos de Ventilación
Debido a que la ventilación de sistemas de desagüe sanitario es tal vez el concepto más difícil de
entender, y el Capítulo 31 utiliza sólo palabras para describir los requisitos de ventilación, las ilustra-
ciones pueden ofrecer un mayor entendimiento respecto a lo que las palabras significan. El Apéndice
N tiene un número de ilustraciones para sistemas de desagüe sanitario comúnmente instalados para
que el lector comprenda mejor los requisitos de ventilación de este código.
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Apéndice AO Puertas Automáticas para Vehículos
El Apéndice AO provee los requisitos para el diseño y construcción de puertas automáticas para vehí-
culos. Las disposiciones son para donde las puertas automáticas están instaladas para su uso como
entrada o salida vehicular en un lote de una vivienda de una o dos familias. Los requisitos proveen pro-
tección para individuos contra posible atrapamiento entre una puerta automática y un objeto estacio-
nario o superficie.

Apéndice AP Dimensionamiento del Sistema de Tuberías Hidráulicas
El Apéndice AP presenta dos métodos reconocidos para dimensionar el servicio de agua y la tubería de
distribución de agua para una edificación. El método de la Sección AP103 provee los diagramas de pér-
dida por fricción que requieren que el usuario ubique los puntos y lea los valores de dichos diagramas
a fin de realizar los cálculos requeridos y controles necesarios. Este método es el más exacto de los dos
presentados en este apéndice. El método de la Sección AP201 es conocido por ser conservador; sin
embargo, se necesitan muy pocos cálculos para determinar el tamaño de la tubería que satisface los
requisitos del flujo para cualquier aplicación.

Apéndice AQ Casas Pequeñas
Para unidades de vivienda que tienen 400 pies cuadrados (37 m2) o menos de área de piso, excluyendo
desván, el Apéndice AQ provee disposiciones más flexibles en comparación con aquellas del cuerpo
del código. Estas disposiciones abordan principalmente las alturas de cielorraso reducidas para áreas
tipo desván y los requisitos específicos de detalle de escaleras y escaleras de mano que permiten dise-
ños más compactos cuando se accede a desván.

Apéndice AR Construcción con Paja-Arcilla Liviana
Este apéndice regula el uso de paja-arcilla liviana como un material de construcción.Está limitada en
aplicación a sistemas de relleno de muros no portantes.

Apéndice AS Construcción con Pacas de Paja
Este apéndice provee los requisitos prescriptivos para el uso de pacas de paja como material de cons-
trucción. Está limitado en aplicación a muros de estructuras de un piso, excepto cuando se provee
ingeniería adicional.

Apéndice AT Disposiciones— Preparación Solar para Viviendas Separadas de 
Una y Dos Familias y Casas Contiguas

Este apéndice provee los requisitos para la preparación de una casa para la instalación futura de
equipo solar para energía eléctrica o calefacción. Dada la creciente popularidad de la energía solar y la
posible necesidad de un equipo en el futuro, este apéndice, si se adopta, requiere que se proporcione
un área en el techo de la edificación que pueda contener equipos solares. Además, se necesitan pro-
porcionar vías para el trazado de instalaciones hidrosanitarias y conductos.
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Apéndice AU Construcción con Cob (Adobe Monolítico)
Este apéndice proporciona requisitos prescriptivos para el uso del cob natural (adobe monolítico)
como material de construcción. Su aplicación se limita a los muros de estructuras de una sola planta,
excepto cuando se proporciona ingeniería adicional. 

Apéndice AV Junta de Apelaciones
Este apéndice proporciona los criterios para los miembros de la Junta de Apelación y los procedimien-
tos según los cuales la Junta de Apelación debe llevar a cabo sus actividades.

Apéndice AW  Construcción de Edificaciones Impresas en 3D
El apéndice AW prevé el diseño, la construcción y la inspección de edificaciones, estructuras y elemen-
tos de construcción fabricados mediante técnicas de construcción impresas en 3D.
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ORDENANZA

Las jurisdicciones que desean adoptar el Código Internacional Residencial 2021 (IRC) como un reglamento ejecutable que rige las
viviendas de una y dos familias y casas contiguas debe asegurar que cierta información objetiva está incluida en la ordenanza al
momento de la adopción y está siendo considerada por la agencia gubernamental apropiada. El siguiente ejemplo de ordenanza
para adopción informa sobre los elementos clave de una ordenanza para la adopción de código, incluyendo la información reque-
rida para la inserción en el texto del código.

ORDENANZA MODELO PARA LA ADOPCIÓN                                       
DEL CÓDIGO INTERNACIONAL RESIDENCIAL

ORDENANZA NO.________ 

Una[S] [ORDENANZA(S)/ESTATUTO(S)/ REGLAMENTO(S)] de la [JURISDICCIÓN] que adopta la edición 2021 del Código Internacio-
nal Residencial (IRC) que regula y controla la construcción, modificación, traslado, ampliación, reemplazo, reparación, equipa-
miento ubicación, remoción y demolición de viviendas independientes para una y dos familias y viviendas múltiples para una
familia (casas contiguas) de no más de tres pisos de altura con los medios de saluda deparados en la [JURISDICCIÓN]; haciendo pro-
visión para la emisión de permisos y cobro de tarifas por los mismos; revocando la [ORDENANZA/ESTATUTO/ REGLAMENTO]
No.______ de la [JURISDICCIÓN] y todas las otras ordenanzas y secciones de ordenanzas en conflicto con ésta.
La [AGENCIA DE GOBIERNO] de la [JURISDICCIÓN] decreta lo siguiente:
Sección 1. Que ciertos documentos, tres (3) copias de los cuales están archivadas en la oficina de [ARCHIVO DE LA JURISDICCIÓN]
y en la [NOMBRE DE LA JURISDICCIÓN], siendo marcados y designados como el Código Internacional Residencial, edición 2021,
incluyendo Capítulos de Apéndices [INCLUYA LOS CAPÍTULOS DE APÉNDICE APLICABLES], publicado por el International Code
Council, sea y es ahora adoptado como el Código Residencial de la [JURISDICCIÓN], en el Estado de [NOMBRE DEL ESTADO] para
regular y gobernar la construcción, modificación, traslado, ampliación, reemplazo, reparación, equipamiento, ubicación, remoción
y demolición de viviendas independientes para una y dos familias y viviendas múltiples para una familia (casas contiguas) de no
más de tres pisos de altura con los medios de salida separados como aquí se especifica; proveyendo la emisión de permisos y cobro
de tarifas respectivas; y que todos y cada uno de los reglamentos, disposiciones, multas, condiciones y términos de dicho Código
Residencial, archivado en la oficina de la [JURISDICCIÓN] son por este medio citados, adoptados e incorporados como si fueran
parte de esta ordenanza, con las ampliaciones, inserciones, supresiones y cambios, si existe alguno, prescritos en la Sección 2 de
esta ordenanza.
Sección 2. Las siguientes secciones son revisadas:

Sección R101.1. Inserte: [NOMBRE DE LA JURISDICCIÓN]
Tabla R301.2. Jurisdicciones para llenado de la información detallada como lo indican las disposiciones del código.
Sección P2603.5.1. Inserte: [NÚMERO DE PULGADAS EN DOS UBICACIONES]

Sección 3. La Ordenanza N° ______ de la [JURISDICCIÓN] titulada [INCLUYA AQUÍ EL TÍTULO DE LA ORDENANZA U ORDENANZAS
VIGENTES AL MOMENTO QUE LA PRESENTE PARA QUE SEAN REVOCADAS POR MENCIÓN DEFINITIVA] y todas las demás ordenan-
zas o partes de ordenanzas en conflicto aquí y ahora quedan revocadas.
Sección 4. Que si cualquier sección, subsección, párrafo, cláusula o frase de esta ordenanza es, por cualquier razón, determinada
como inconstitucional, esa decisión no debe afectar la validez de las porciones restantes de esta ordenanza. La [AGENCIA DE
GOBIERNO] declara que habría pasado esta ordenanza, y cada sección, subsección, párrafo, cláusula o frase de ella, sin tener en
cuenta el hecho que una o más secciones, subsecciones, cláusulas o frases sean declaradas inconstitucionales.
Sección 5. Que nada en esta ordenanza o en el Código Residencial adoptado por la presente debe ser interpretado para afectar cual-
quier demanda o proceso inminente en cualquier corte, o cualquier derecho adquirido, o responsabilidad contraída, o cualquier
causa o causas de acción adquiridas o existentes, bajo cualquier ley u ordenanza por la presente derogada como se cita en la Sec-
ción 2 de esta ordenanza; ni tampoco debe ser perdido, dañado o afectado por esta ordenanza, ningún derecho justo o legal, o
recurso de cualquier carácter. 
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Sección 6. Que se ordena e instruye a [EL ARCHIVO DE LA JURISDICCIÓN] que publique esta ordenanza. (Una disposición adicional
puede ser necesaria para indicar el número de veces que la ordenanza será publicada y para especificar si esto será en un periódico
de circulación general. También se puede requerir el envío por correspondencia).
Sección 7. Que esta ordenanza y las reglas y reglamentos, provisiones, requisitos, órdenes y asuntos establecidos y adoptados en
ésta tendrán efecto y será puesta en vigor [PERÍODO DE TIEMPO] desde y después de la fecha de su pasaje final y adopción.
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